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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 292-2006-MINCETUR/DM

Lima, 14 de setiembre de 2006

Visto, el Oficio Nº 158-2006-DN, del Director Nacional
del Centro de Formación en Turismo-CENFOTUR;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2002-
MINCETUR, modificado por Decreto Supremo Nº 006-
2004-MINCETUR, se aprobó el Texto Único de
Procedimientos Administrativos-TUPA del Centro de
Formación en Turismo-CENFOTUR;

Que, es necesario modificar el TUPA del CENFOTUR,
actualizando la base legal del procedimiento Nº 1, así
como la base legal y los requisitos del procedimiento
Nº 2;

Que, de acuerdo con el inciso 38.5 del artículo 38º de
la Ley Nº 27444, procede aprobar las modificaciones del
TUPA del CENFOTUR, antes referidas, por Resolución
Ministerial, dado que no implican la creación de nuevos
procedimientos ni incremento de derechos de tramitación
o requisitos;

Que, según el inciso 38.2 de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, cada dos años
las entidades están obligadas a publicar el íntegro del
TUPA, bajo responsabilidad del titular;

De conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27790, de
Organización y Funciones del MINCETUR, Decreto Ley
Nº 22155, Ley Orgánica del Centro de Formación en
Turismo y el Reglamento de Organización y Funciones
del CENFOTUR, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-
2003-MINCETUR;

De acuerdo al Informe Nº 100-2006-MINCETUR-SG/
OGPPD, de la Oficina General de Planificación,
Presupuesto y Desarrollo y con la opinión favorable de
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el TUPA del Centro de
Formación en Turismo - CENFOTUR, aprobado por el

Decreto Supremo Nº 012-2002-MINCETUR, modificado
por el Decreto Supremo Nº 006-2004-MINCETUR, en la
parte referida a los procedimientos Nº 1 “Acceso a la
Información que posean o produzcan las distintas áreas”
y Nº 2 “Recurso de apelación en procesos de selección
para la adquisición de bienes y servicios”, de acuerdo a
los términos contenidos en el Anexo, que en dos (2)
folios, forma parte integrante de la presente Resolución
Ministerial.

Artículo 2º.- Publíquese en el Diario Oficial El Peruano,
el TUPA del Centro de Formación en Turismo-
CENFOTUR, aprobado por el Decreto Supremo Nº 012-
2002-MINCETUR, modificado por el Decreto Supremo
Nº 006-2004-MINCETUR y por la presente Resolución
Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

02156-1
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 867-2006/MINSA

Lima, 12 de setiembre del 2006

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial Nº 528-2005/
MINSA, de fecha 8 de julio de 2005, se aprobó la
modificación y reordenamiento del Cuadro para
Asignación de Personal del Ministerio de Salud -
Administración Central, en el cual se encuentra
consignado el cargo de Director General de la Oficina
General de Comunicaciones del Ministerio de Salud, cuya
plaza se encuentra vacante;

Que con Resolución Ministerial Nº 777-2006/MINSA,
de fecha 14 de agosto de 2006, se encargó a don Ananias
Hugo Tuya Chávez, las funciones de Director General
de la Oficina General de Comunicaciones, en tanto se
designe al titular de dicho cargo;

Que resulta conveniente dar término al encargo de
funciones antes citado y designar como titular del cargo
a la profesional propuesta; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto
Legislativo Nº 276, el artículo 77º del Reglamento de la
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo
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Prepublicación.- Proyecto de Reglamento del Registro
Electoral de Encuestadoras 1 al 4




